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0. 
CONSIDERACIONES PREVIAS

Antes de comenzar con el desarrollo de los puntos contenidos en el índice 
de la guía, debemos hacer una serie de consideraciones respecto del ánimo 
que mueve la elaboración de este libro.

En primer lugar, se requiere hablar del público objetivo de la misma. Esta 
guía está enfocada a su uso tanto para autónomos que pretendan conocer en 
profundidad cómo funciona la fiscalidad de su figura, como para asesores, 
gestores o abogados cuya actividad versa sobre la figura del autónomo.

Este enfoque del público objetivo nos sitúa, como punto de partida, en un 
brete: no es igual la información que necesita un asesor que la que necesita 
un autónomo independiente que no se dedica a las labores contables y fis-
cales.

Es por ello por lo que se hace necesario realizar de manera simultánea un 
estudio general de la figura del autónomo, de su fiscalidad y de las distintas 
operaciones, actos o hechos que pueden desencadenarse en la realización 
de la actividad económica de estos; así como un estudio en profundidad de 
determinadas cuestiones que son menos conocidas pero en donde, cree-
mos, residen las cuestiones principales a la hora de hablar de la fiscalidad del 
autónomo.

Poniendo el foco en el autónomo, abordaremos la legislación laboral, que 
suele ser la gran desconocida tanto para el propio autónomo como para ase-
sores fiscales. Así, en los puntos relativos al «concepto de autónomo» y «tra-
bajador autónomo económicamente dependiente» analizaremos la regula-
ción de la figura tanto en el Estatuto del Trabajo Autónomo como en el propio 
Estatuto de los Trabajadores.

Por otro lado, el concepto de «elementos patrimoniales afectos a la acti-
vidad económica» es la otra gran cuestión generadora de debate y litigio en-
tre autónomo y Administración. Por esa razón se hace necesario un estudio 
en profundidad no solo de los requisitos generales de afectación, sino de la 
diferente doctrina administrativa y jurisprudencia sobre un tema tan contro-
vertido y que tanta incidencia tiene en la factura fiscal del autónomo.
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Por último, como factor diferenciador de la obra analizaremos de manera 
pormenorizada aquellas cuestiones relativas a los familiares de los autóno-
mos: retribuciones por su trabajo, cesión de bienes para el desarrollo de una 
actividad, de vivienda, etc. haciendo especial hincapié en aquellos gastos 
más controvertidos para los autónomos como podrían ser los de dietas (des-
plazamientos, peajes, gasolina...) y otros de índole similar.

Mediante un análisis pormenorizado de los impuestos que tienen una ma-
yor afectación en la fiscalidad de los autónomos se ofrece una visión teóri-
co-práctica de los mismos, incluyendo una selección de casos prácticos que 
facilitan la comprensión de cada uno de estos impuestos.

De esta manera, tenemos ya el planteamiento de cuál va a ser el desarro-
llo que se lleve a cabo durante la guía.
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1. 
LA FIGURA DEL  

TRABAJADOR AUTÓNOMO

1.1. Concepto de trabajador autónomo 
y autónomo colaborador

¿Qué es un autónomo?

Históricamente los trabajadores por cuenta propia o autónomos se defi-
nían como aquellos que realizan una actividad económica, con fines lucrati-
vos y sin contrato de trabajo (aunque utilice el servicio remunerado de otras 
personas), por cuenta propia y de manera habitual, personal y directa. Presu-
miéndose que lo es, tal y como recogía el artículo 2 del Decreto 2530/1970, 
de 20 de agosto, todo titular de establecimientos abiertos al público como 
propietario, arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.

No obstante, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autó-
nomo (LETA), actualizó la definición de la siguiente manera (artículo 1):

«(...) personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, 
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra 
persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no 
ocupación a trabajadores por cuenta ajena».

A TENER EN CUENTA. Con efectos de 1 de enero de 2023, mediante el Real De-
creto-ley 13/2022, de 26 de julio, se modifica el artículo 1.1 de la LETA (entre otras 
novedades), con el objeto de suprimir la figura del autónomo a tiempo parcial, 
cuya regulación no había sido desarrollada. Con la creación del nuevo sistema 
de cotización por tramos para autónomos esta figura perdía absolutamente su 
finalidad, puesto que, con independencia que el trabajo autónomo no se mide 
por el tiempo empleado en la actividad, ya que este no guarda relación directa 
con el volumen de los rendimientos obtenidos, se permitirán cotizaciones cal-
culadas con bases de cotización con importes por debajo del Salario Mínimo 
Interprofesional cuando sus rendimientos no alcancen este umbral, para lo cual 
la reforma normativa crea específicamente una tabla reducida por debajo de la 
general tal y como indica el artículo 308 de la Ley General de la Seguridad Social.
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Otra definición distinta de trabajador autónomo la apunta la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Cons-
trucción, que en su artículo 3 lo define como «la persona física distinta del 
contratista y del subcontratista, que realiza de forma personal y directa una 
actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume con-
tractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compro-
miso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra (...)».

¿Quiénes son trabajadores autónomos?

Sin perjuicio de la aplicación de sus respectivas normas específicas, se de-
claran expresamente comprendidos en el ámbito dentro del Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos (artículo 1 del Decreto 2530/1970, de 20 
de agosto, y artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio):

1.	 Trabajadores que, de forma habitual, personal y directa, realizan una 
actividad económica o profesional a título lucrativo, sin sujeción a 
contrato de trabajo [artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social (LGSS)].

2.	 El cónyuge y los parientes del trabajador por cuenta propia o autó-
nomo que realicen trabajos de forma habitual y no tengan la conside-
ración de trabajadores por cuenta ajena (artículo 12 de la LGSS).

3.	 Los trabajadores autónomos extranjeros, siempre que residan y ejer-
zan legalmente su actividad laboral en España.

4.	 Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por cuenta propia agrarios (artículo 323 de la LGSS).

5.	 Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones 
establecidas en la LGSS y en el Decreto 2530/1970, de 20 de agos-
to, por el que se regula el régimen especial de la Seguridad Social de 
los trabajadores por cuenta propia o autónomos, que requiera la in-
corporación a un colegio profesional cuyo colectivo no hubiera sido 
integrado en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se entenderán incluidos 
en el campo de aplicación del mismo, debiendo solicitar, en su caso, 
la afiliación y, en todo caso, el alta en dicho régimen en los términos 
reglamentariamente establecidos (D.A. 18.ª de la LGSS).

6.	 Los socios de sociedades regulares colectivas y socios colectivos 
de sociedades comanditarias que reúnan los requisitos legales.

7.	 Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado, 
cuando sus socios opten por este régimen en los estatutos (artículo 
14 de la LGSS).

8.	 Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado de-
dicados a la venta ambulante que perciban ingresos directamente de 
los compradores [artículo 305.2 l) de la LGSS].
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9.	 Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de socie-
dades civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera ad-
ministración de los bienes puestos en común.

10.	 Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva 
el desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten 
otros servicios para una sociedad de capital, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control 
efectivo, directo o indirecto, de aquella. Se entenderá, en todo caso, 
que se produce tal circunstancia, cuando las acciones o participacio-
nes del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social (art. 
305.2.b) de la LGSS).

11.	 Los trabajadores autónomos económicamente dependientes (capí-
tulo III, título II, de la LETA).

12.	 Administrador ejecutivo de una sociedad de responsabilidad limita-
da que es titular del 100 % del capital social, aun cuando no perciba 
remuneración por sus funciones. (Sentencia del Tribunal Supremo, 
rec. 363/2004, de 24 de enero de 2005, ECLI:ES:TS:2005:243).

13.	 Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su par-
ticipación en el capital social, junto con la de su cónyuge y parientes 
por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con 
los que convivan, alcance, al menos, el 50 %, salvo que acrediten que 
el ejercicio del control efectivo de la sociedad requiere el concurso de 
personas ajenas a las relaciones familiares.

14.	 Los escritores de libros (RD 2621/1986, de 24 de diciembre).

15.	 Miembros del cuerpo único de notarios y cuerpo de registradores 
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, así como los del 
cuerpo de aspirantes.

16.	 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, que presten servicios, a tiempo completo, en los 
servicios de salud de las diferentes comunidades autónomas o en los 
centros dependientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por 
las actividades complementarias privadas que realicen y que deter-
minen su inclusión en el sistema de la Seguridad Social.

17.	 Los que ejerzan por cuenta propia cualquiera de las actividades artís-
ticas a las que se refiere el artículo 249 quater.1.

A pesar de que la LETA no hace referencia a la necesidad de ser mayor de 
edad para causar alta en el RETA, tanto el artículo 305 de la LGSS, como el 
apdo. 1 b) del artículo 7 de la LGSS, establecen dicho requisito, disponiendo 
este último, en relación con la extensión del campo de aplicación del sistema 
de la Seguridad Social, que se encuentran comprendidos en el mentado sis-
tema: «trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de 
empresas individuales o familiares, mayores de dieciocho años, que reúnan 
los requisitos que de modo expreso se determinen en esta ley y en su norma-
tiva de desarrollo».
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CUESTIÓN

A los efectos de considerar comprendidos en el RETA a quienes ejerzan las 
funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador, ¿cuándo se presume que poseen el control efectivo 
de la sociedad?

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efec-
tivo de la sociedad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servi-
cios esté distribuido entre socios con los que conviva y a quienes se encuentre uni-
do por vínculo conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, 
hasta el segundo grado.

2.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte 
del mismo.

3.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte 
del mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad. En 
los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración 
podrá demostrar, por cualquier medio de prueba, que el trabajador dispone del con-
trol efectivo de la sociedad.

RESOLUCIONES RELEVANTES

Sentencia del Tribunal Supremo, rec. 1683/2003, de 7 de mayo de 2004, 
ECLI:ES:TS:2004:3104

Asunto: inclusión en el RETA de administrador.

«En consecuencia, si en el caso de autos el demandante desempañaba el cargo 
societario con carácter no remunerado (como por otra parte presume que ha de 
serlo el artículo 66 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), eso no 
impide que se considere que la actividad se llevaba a cabo a título lucrativo, por lo 
que se reúnen todos los requisitos previstos en la repetida Disposición Adicional 27.ª 
para su obligatoria inclusión en el Régimen de Trabajadores Autónomos».

Sentencia del Tribunal Supremo n.º 670/2018, de 24 de abril, 
ECLI:ES:TS:2018:1538

Asunto: alta de oficio en el RETA.

«En suma y en lo que ahora nos afecta, la inclusión en el régimen especial de 
autónomos de quienes desempeñen el cargo de consejero o administrador de una 
sociedad capitalista exige:

A) el ejercicio de funciones de dirección y gerencia o la prestación de servicios, a 
título lucrativo y de forma habitual, personal y directa; y,

B) tener el control efectivo, directo o indirecto, de aquélla, cuestión respecto de 
la que la norma legal dice 'que se entenderá, en todo caso, que se produce tal cir-
cunstancia, cuando las acciones o participaciones del trabajador supongan, al me-
nos, la mitad del capital social'.

Desde esta exposición debe ser rechazada la primera de las vulneraciones nor-
mativas alegadas puesto que la previsión normativa trascrita no contempla, en 
modo alguno, que la inclusión en el régimen de autónomos exija que el Consejero 
Delegado tenga que ser trabajador que preste otros servicios o desempeñe otras 
funciones en la empresa mercantil capitalista. Es decir, que en este supuesto el en-
cuadramiento en el régimen de autónomos no requiere la demostración de que la 
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